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CONTRATO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-034/1212020 

CO~TRATO DI! ~Ri!STACJÓN DEL SERVICIO _DE LiMRIEZA. EN 
ÁREAS COMUNES Y OFICINAS PARA LOS EDIFICIOS A CARGO DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE', LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO SUCESIVO LA 
"SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR EL DOCTOR DIEGO 
GUTIÉRREZ MORALES, EN SU CARÁCTER DE OFICIAi. MAYOR Y, 
POR LA OTRA, LIKHOM SERVICES, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO 
EL "PRESTADOR D¡: SERVICIOS" , REPRESENT AüO EN ESTE 
ACTO POR LA LICENCIADA SANDRA PATRICIA SOLÍS ESPINOSA, 
EN SU CAi:lACTER DE ADMINISTRADORA ONICA, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS 
PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTE!?~ 

DECLARACIONES 

i. LA usuPREiviA CORTE.. oEC·LARA ?OR cor~-ouCTo o-e su 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 o., fracción l. 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. Requiere contratar el servicio de limpieza en áreas comunes y 
oficinas para los edificios a cargo de la Suprema Corte en la Ciudad de 
México. 

1.3. La Dirección General de Recursos Materiales del Consejo de la 
Judicatura Federal, en sesión pública celebrada el veintinueve de 
diciembre de dos mil veinte, dio a c;onocer la notificación del Acto de Fallo 
de la Licitación Pública Nacional CJF/SEA/OGRM/LPN/009/2021, 
comunicando que la Secretaría Ejecutiva de Administración y la Dirección 
Genera! de Recursos Materta!es de! Consejo de !a Judicatura Federa! 
autorizaron mancomunadamente el dictamen de adjudicación para I? 
contratación del servicio de limpieza en áreas comunes y oficínas para~{ 
Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte, del primero de 
enero del dos mil veintiuno al treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, 
por el que se adjudicaron para la prestación del servicio en la "Suprema 
Corte" !a partida 1, subpartida 1 de dicho procedimiento al "Prestador de 
Servicios", con fundamento en los artículos 326, 327 y 358, del .Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Fedetal, que establece 

s disposíciones en materia de actividad adminis~ratrva del propio 
onsejo. 

1.4. La suficiencia presupuesta! está considerada en el Programa Anual 
de Necesidades 2021 para cubrir las erogaciones provenientes del 
presente contrato y se encuentra disponible en la partida presupuestaria 
35801 denominada "Servicios de lavandería, limpieza e higiene", 
comprometido en la Unidad Responsable 21510925S0010001, 

\:'\ "Dirección General de Infraestructura Física", del presupuesto autorizado 
~para el ejercicio 2021. 
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En atención al artículo 50, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría y a lo dispuesto en el último párrafo de la 
fracción 11, del artículo 39, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de s iete de noviembre de dos mil diecinueve, por 
el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y 
prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en lo sucesivo -Ácuerdo General de Administración Xf\//2019", 
los pagos correspondientes a los ejercicios fiscales 2021, 2022 y 2023 
quedarán sujetos a la disponibilidad de saldo de los presupuestos de 
egresos autorizados a la "Suprema Corte", sin que la falta de éstos origine 
responsabilidad alguna para la "Suprema Corte". 

El nueve de diciembre de dos mil veinte, el Señor Ministro Presidente 
autorizó la plurianualidad de la presente contratación. 

1.5. El doctor Diego Gutiérrez Morales, en su carácter de Oficial Mayor de 
la ªSuprema Corte", está facultado para suscribir el presente contrato, 
según lo dispuesto en el artículo 20, fracción XIX, del del Reglamehto 
Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en relación con el numeral Sexto, del Acuerdo General de 
Administración número 1/2019, del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintiocho de enero de dos mil diecinueve, por 
el que se modifica orgánica y funcionalmente su estructura 
adm!n!stratíva, y e! articulo 1 ~, primer párrafo, del u Acuerdo Genera! de 
Administración XIV/2019". 

1.6. Cuenta con la clave de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes SCJ9502046P5 expedida a nombre de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el Servicio de Administración Tributaria. 

1.7. Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su 
domicilio el ubicado en avenida José María Pino Suárez número 2, ' 
coionia Centro, aicaidía Cuauhtémoc, código posiai 06060, Ciudad de ' ·~l 
México. { 1l ) 
11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", POR CONDUCTO DE SU \. 
ADMINISTRADORA ÚNICA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD }-.. 
MANIFIESTA QUE: 

11.1. Es una sociedad mercantil. legalmente constituida y registrada 
conforme las leyes mexicanas, en términos del testimonio notarial 24,511 
del veintinueve de enero de dos mil catorce, pasado ante la fe del 
licenciado Carlos Femández Flores, Notarlo Público 176 del entonces 
Distrito Federal, ahora Ciudad de México; y está debidamente inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del entonces Distrito 
Federal, ahora Ciudad de México, en el folio mercantil electrónico númem 

9170-1 del trece de febrero de dos mil catorce. 

1.2. La Licenciada Sandra Patricia Solís Espinosa, en su carácter de 
administradora úriica. cuenta con !as facu!t..ades suficientes para suscribir 
el presente contrato, en términos del poder que le fue otorgado en el 
instrumento notarial descrito en la declaración que antecede; las cuales, 

la fecha, no le han siáo revocadas ni limitadas en forma alguna. 
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11.3. Acepta que la presente relación contractual se regirá por las 
disposiciones del "Acuerdo General de Administración XJV/2019". 

11.4. A la fecha de la adjudicación de la presente contratación, e! 
uPrestador de Servicios" no se encuentra en ninguno de los supuestos 
previstos en los artículos 62, fracciones XV y XVI y 193 del "Acuerdo 
General de Administración XIV/2019~. 

11.5. Conoce peñectamente las especificaciones técnicas y de operación 
-del servicio, objeto del presente contrato, y cuenta con los recursos o 
elementos, humanos, técnicos, administrativos, econom1cos y 
financieros, así como con la experiencia y todos los requisitos de ley, 
necesarios para prestarlo a entera satisfacción de la "Suprema Corte" . 

11.6. Cuenta con la clave de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes LSE140129RT1, expedida por el Servicio de 
Administración Tributaria, según cédula de identificación fiscal que 
éxhibe. 

U.7. Tiene como domicilio para todo lo relacionado con el presente 
contrato el ubicado en calle Rupias número 49, colonia Simón Bolívar, 
alcaldía Venustiano Carranza, código postal 15410, Ciudad de México. 

Asimismo, manifiesta que comunicará a este Alto Tribunal, por medio de 
escrito original firmado por su administradora única, cualquier cambio de 
domicilio que realice. 

11.8. Para recibir los pagos en moneda nacional, derivados del present~ 
contrato, señala la cuenta , de la \ 

La cuenta bancaria señalada en la presente declaración podrá sustituirse 
med!ante escrito or!g!!ia! ñrmado por !a adm!n!stradora única de! 
"Prestador de Servicios", dirigido al "Administrador" del Contrato. 

111. "LAS PARTES" DECLARAN RESPECTIVAMENTE POR 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con 
la que comparecen para la celebración del presente instrumento 
contractual, sin mediar vicio del consentimiento y manifiestan que todas 
!as comtmicac!ones que se rea!ice.11 e?:tre e!!as se dlrlgirán a !os 
domicilios indicados en las declaraciones 1.7. y 11.7. de este instrumento 

ontractual. 

· .2. Conocen el alcance y contenido de este contrato, por lo que están 
de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PR:r.~ERA.. OBJETO DEL CONTRATO. 
El objeto del presente contrato consiste en la prestación del servicio de 
limpieza en áreas comunes y oficinas para los edificios a cargo de la 
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"Suprema Corten en la Ciudad de México, que la "Suprema Corte" 
contrata y el "Prestador de Servicios" presta, conforme lo siguiente: 

Descripción general 

'""""" caaio .rnentu.al 
mensual ·dol 

Cosro total Nelmero Periodo 

Conceplc d61a matollat por de dol Subto181 t.Y."'- Costo Total 
m8floóo de """"°" obmpor impieza 

olcmen1o eleme11106 (molle$) 
olcmfn1<1 gor 

olomento 
Elemcn!o 
induye 

destnlocdón, 
wcomolo~ 
C009UmÍblM 
{mata:iald• S&,5Qll.ll1 S3.~.llll Mll,151.tr.. 11)0 

1 

12 S13,2l&.3i1.~ll S2, 124,539.411 S15,402,910.SS 
lirnpie:ia) 

rrr.lquinaria y 
equipo para 

1 
el ejercicio 

2021 
Elemento 
lnduye 
~~~n. 
así como loa 
consumible& 
(mat.orllllde $7,127.97 SJ.578.09 $10,706.00 109 12 S14.003,526.4S S2.240.564.24 $16,2-44,090.72 

lin1plozaJ 
macr.ñnuria y 
equipo"""' 
el ejercicio 

= 
Eiemonlo 
i.-cJuye 

dcslnfcctlón, 
asl como los 
consumlbl«I 
(material do 

$7,69!121 $3,605.60 $11,:lOt.81 109 3 S3,6S6,672.a7 S5i1,467.o5 $4,288, 140.53 
tm~&iiii 

maQlinaria y 
equipo para 
él<?jotclclo 

2023 (enero 
- maDo\ 

To tale• Z1 530,1173,570.1;3 ~.&S&.571.30 S36,935,141 .93 

Fvsn:e dl! Información· Propuesta réolica e~ presentada por e!"Preslmktds StMdo&" el q.11te ds ~de do6 '1111 
1'<1inte. El C<)(to indicado par elemento inW¡•e el m<>0to de'°" rr.atenal!!s a si«4strar. 

Para la prestación del servicio, objeto del presente contrato, el "Prestador 
de Servicios" debe cumplir con las nonnas nacionales e internacionales 
y demás disposiciones y ordenamientos que resulten aplicables. 

Los materiales a entregar por parte del "Prestador de Serviciosu para la 
prestación del servicio de limpieza deberán ser nuevos, origiMles, de las 
marcas ofertadas, y entregarse en las condiciones necesarias que 
permitan su correcto funcionamiento y, además, deberán cumplir con la 
Ley de Infraestructura de la Galidad, la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, y las demás disposiciones aplicables en la materia. 

\ 

Respecto a cualquier otra característica, término o condición no 
especificada en esta cláusula, serán aplicables los contenidos en la 
propuesta técnica-económica, presentada por el "Prestador de Servicios" 
el quince de diciembre de dos mil veinte, en la que se detallan los 
materiales que han de entregarse con motivo de la prestación del servk¡iq 3" ~ 
bj de este contrato; en el "Requerimiento Técnico" anexo a las Bcrses 

la Licitación Pública Nacional CJF/SEA/DGRM/LPN/009/2021, y en el 
Acta Circunstanciada de Aclaración a las Bases de diez de diciembre de 

~ ~os ;nii veinte; documeiitüS que fonnan parte irrteg¡ante de: 
~ontrato como "Anexo Único". 
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Para efectos del presente contrato, el "Prestador de Servicios" se 
compromete a prestar el servicio, objeto del presente contrato, y la 
"Suprema Corteª a efectuar el pago pactado. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
El monto del presente contrato es por $30,978,570.63 (treinta millones 
novecientos setenta y ocho mil quinientos setenta pesos 63l100 
M.N.), más el 16 por ciento del Impuesto al Valor Agregado, equivalente 
a $4,956,57i .30 (cuatro miliones novecientos cincuenta y seis mii 
quinientos setenta y un pesos 30/100 M.N.}, resultando un monto total 
de $35,935,141.93 (treinta y cinco millones novecientos treinta y 
cinco mil ciento cuarenta y un pesos 93/100 M.N.). 

El monto pactado en la presente cláusula cubre el total del servicio, 
objeto del presente instrumento contractual, por lo cual, la "Suprema 
Corte" no tiene obligación de cubrir monto adicional. 

TERCERA. CONDICIÓN DE PRECIOS. 
Con excepción de la actualización de los precios unitarios de mano de 
obra, conforme el incremento autorizado del salario mínimo para los 
ejercicios de 2022 y 2023, el "Prestador de Servicios" se obliga a respetar 
y mantener sin modificación los precios y condiciones de pago pactados 
en este contrato hasta su conclusión. 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 
La "Suprema Corte" pagará, al "Prestador de Servicios", el monto 
indicado en !a C!áusu!a Segunda de! presente instrumento contractual, 
conforme lo siguiente: 

Los pagos se realizarán a mes vencido, a los 15 días hábiles posteriores 
a la presentación del Comprobante Fiscal Digital generado por Internet 
(CFDI) correspondiente, acompañado de la documentación que en líneas 
posteriores se índica, en la Ventanilla Única de la Dirección General de 
Presupuesto y Contabilidad de la "Suprema Corten, ubicada en calle 
Bolívar número 30, planta baja, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, 
código postai 06000, Ciudad de iviéxico , en ei siguiente horario: iunes y 
miércoles de 8:30 a 14:00 horas. 

No se realizará el pago de los Comprobantes Fiscales Digitales 
generados por Internet que amparen los servicios que no se hayan 
recibido en su totalidad y a entera satisfacción de la "Suprema Corte" . 

El "Prestador de Servicios" debe entregar la siguiente documentación: 

l. en la que se indiquen sus dates 

Cuenta: 
Clave bancar.a estandañzada a 18 posiciones (CLASE); 

c. Banco· 
d. Sucursal, y 
e. Beneficiario. 

11. Comprobante fiscal digital generado por Internet (CFDI) 
original a nombre de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, con número de Registro Federal de Contribuyentes 
SCJ9502046P5, expedido por el Servicio de Administración 

PODERJUOIOAlDELA FEDERAOóN Tributaria, que cumpla con los requisitos establecidos por 
;1Jr""! "'"-comocMT1CmrElA114ClON la legislación fiscal vigente, con el Impuesto al Valor 

Agregado desglosado y con los datos señalados en las 
declaraciones 1.6. y 1.7. de este instrumento contractual. 

111. Anexar las validaciones deJ Servicio de Administración 
Tributaria. 

IV. Enviar los archivos "XML" a la dirección de correo 
electrónico dguillen@mail.scjn.gob.mx o a la que 
comunique por escrito !a "Suprema Corte~. 

V. Copia del oficio de validación del "Administrador" del 
contrato (constancia de la prestación de los servicios). 

VI. Copia del instrumento contractual, firmado por "Las Partes" 
(en el primer pago). 

VI l. Copia de la póliza de fianza de cumplimiento del presente 
instrumento contractual, validada por la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos de la "Suprema Corte" (en el primer 
pago). 

V!!!. Copia de !a póliza de responsabilidad civi! va!idada por !a \. 
Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

Para la procedencia de tos pagos, el servicio de limpieza en áreas r 
comunes y oficinas para los edificios a cargo de la "Suprema Corte" en la 
Ciudad de México, deberá haber sído recibido a entera satisfacción de la 
"Suprema Corte", con base en la validación técnica del "Administrador" 
del contrato, mediante el oficio emitido en ese sentido por éste. 

Los pagos que reaiice ia "Suprema Corte" en favor del "Prestador de 
Servicios" solo podrán realizarse mediante transferencia electrónica en 
la cuenta bancaria señalada en la declaración 11.8. de este instrumento 
contractual, ta que podrá sustituirse mediante escrito original firmado por 
la apoderada general del "Prestador de Servicios~. 

"Las Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier 
momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador 
de Servicios", en caso de que este último incumpla cualesquiera de las 
obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 

QUINTA. PLURIANUALIDAD. 
Toda vez que la prestación de los servicios, objeto de este contrato, 
abarcará diversos ejercicios presupuestales, los pagos descritos en la 
Cláusula Cuarta de este instrumento contractual estarán condicionados 

que la .. Suprema Corte" cuente con los recursos presupuestales 
stínados para tales efectos para los años 2021, 2022 y 2023. 

En tal virtud, de confonnidad con lo establecido én el artículo 50, fn~co!l>~ 
IV, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, y 

~en el artículo 39, fracción 11, inciso "dr, del "Acuerdo General de 
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Administración XN/2019", a continuación se desglosan los recursos 
presupuestales correspondientes a cada ejercicio: 

Año Partida SubtotaJ 
1 

l.V.A. Total" Presuouestal ' 2021 35801 $13,278,371.28 · S2,124,539.4C $15,402,910.68 
2022 35801 $14,003,526.48 ! $2,240,564.24 $16,244,090.72 
2023 1 

(1tnet0a 35801 $3,696,672.87 1 $591,467.66 $4,288,140.53 
m•=• ' Total $30,~78,570.63 1 ~,956,571.30 $35,935, 141.93 . . . -'tos montos Jl()Qran van ar de acuerdo con 13 fecha real del m1cio del semoo ~de este c:ontralo . 

SEXTA. VIGENCIA DEL CONTRATO {LUGAR Y DURACIÓN DE LOS 
SERVICIOS). 
El presente instrumento contractual tendrá una vigencia conforme lo 
siguiente: 

Lugar- de prestación ciei servicio 

El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto 
de este contrato, en los siguientes domicifios de los edificios de la 
"Suprema Corte": 

1.- Edificio 5 de febrero 
Calle Chimalpopoca número 112 esquina 5 de febrero, colonia centro, 
código postal 06080, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad <le México. 

2.~ Sede Alterna 
Avenida Revolución número 1508 (pisos 6, 5, áreas específicas del 1 y 
planta baja), colonia San Ángel lnn, código postal 01060, alcaldía Alvaro ~ 
Obregón, Ciudad de México. 

3.- Almacén General r 
Calzada Ignacio Zaragoza número 1340, colonia Juan Escutia, código 
posta! 09100, a!c.aldía !zt8pa!apa, Ciudad de Méxk-0. 

4.- Justicia TV 
Calle República de El Salvador número 56, colonia Centro, código postal 
06000, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

5.- CENDI y Estancia Infantil 
Calle Chimalpopoca número 112 esquina San Salvador el Verde, colonia 
Centro, código postal 06080, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

6.- Archivo Central en Edificio Bolívar 
Calle Bolívar número 30 (sótano, bajo rampa), colonia Centro, código 

stal 06000, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

7. s· oteca "Silvestre Moreno Coran 
e 16 de Septiembre número 38 {Planta Baja, Mezzanine y bóvedr. ~n 

ótano ), colonia Centro, códrgo postal 06000, alcaldía Cuauhté;noc, 

~dad de México. 
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8.- Humboldt 
Calle Humboldt número 49, colonia Centro, Código Postal 06000, alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

9.- Librería en el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Calle Dr, Claudio Bernard número 60 esquina Doctor Jiménez, colonia 
Doctores, código postal 06720, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Piazo de prestación de íos servicios 

La vigencia de los servicios será a partir del 01 de enero de 2021 al 31 
de marzo de 2023, con una duración total de 27 (veintisiete) meses. 

El plazo de inicio de tos servicios pactado en este contrato, únicamente 
podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas y por caso 
fortuito o fuerza mayor, previa presentación de la solicitud respectiva, 
antes del vencimiento del plazo de entrega, por parte del "Prestador de 
Servicios" y su aceptación por parte de la ªSuprema Corte". 

En caso de que la prestación del servicio, materia de este instrumento 
contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", 
esta se realizará en la fecha que por escrito señale el "Administrador" del 
contrato al "Prestador de Servicios". 

SÉPTIMA. IMPUESTOS. 
"Las Partes" convienen que cada una es exclusivamente responsable de 
dar cumpfüniento, conforme la leg!s!ación ap!!cab!e, a sus respectivas 
obligaciones fiscales originadas con motivo de la celebración del 
presente contrato. 

OCTAVA. PAGOS EN EXCESO. 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de 
Servicios", este deberá reintegrar las cantidades excedentes, más los 
intereses que se hayan generado, mismos que se calcularán conforme a 
una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la 
Feáeracíón y la Ley de ingresos de ia Federación para ei ejercicio fiscaí 
correspondiente a la fecha de pago, para el supuesto de prórroga en el 
pago de créditos fiscales. 

Los cargos se calcularán sobre las cantidades recibidas en exceso en 
cada caso y se .computarán por días naturales, desde la fecha en la que 
se recibió el excedente hasta que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 

NOVENA. PROCESO DE RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS. 
El proceso de recepción de los servicios, objeto del presente contrato, 
debe realizarse bajo la estricta responsabilidad del "Administrador" del 
ontrato, de acuerdo con el procedimiento que éste determine, en 

términos de lo pactado en el presente instrumento contractual y de 
conformidad con lo dispuesto por el "Acuerdo General de Administracióri ~' _ 
XIV/2019" y en las Bases de la Licitación Pública Naciona". 

~F/SEA/DGRM/LPN/009!2021. 
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DÉCIMA. ACCESO AL lNTERIOR DE LOS INMUEBLES. 
La "Suprema Corte" permitirá al "Prestador de Servicios" el acceso 
necesario a los lugares en donde deba prestarse el servicio, objeto de 
este contrato, así como en las ocasiones que la "Suprema Corte" lo 
solicite, reconociendo el "Prestador de Servicios" la existencia de los 
métodos de control y seguridad que tiene la "Suprema Corte", incluyendo 
aquellos relativos a prevenir la transmisión de la enfermedad causada 
por el virus SARS CoV2 (COVID 19}, y se compromete a acatarlos y 
respetarlos. 

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD CIVIL. 
El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a 
los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo 
de la prestación de los servicios, objeto de este contrato, aun cuando no 
exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la 
"Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando 
ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia 
de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

El "Prestador de Servicios· deberá otorgar a favor de la "Suprema Corten, 
una póliza de seguro de responsabilidad civil por el equivalente al 10% 
(diez por ciento) del importe total máximo del contrato, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado, expedida ante compañía fiadora legalmente 
autorizada, dentro de fas 5 días hábiles posteriores a la fecha del inicio 
del servicio, para cüblir los daños y perjuicios que pudiese causar el 
perscma! del ~Prestador de Servidos", en !a ejecución de !os servidos 
objeto del presente contrato. El ªPrestador de Servicios» está obligado a 
mantener vigente dicha póliza durante la vigencia del presente 
Instrumento. 

la póliza no exime al "Prestador de Servicios" de cubrir aquellos daños 
causados a la "Suprema Corte" y/o a terceros, en sus bienes o personas, 
cuyo costo sobrepase el monto asegurado y en ningún momento 
constituirá un límite de responsabilidad. 

DÉCIMA SEGUNDA. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. 
Para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones que el "Prestador de Servicios" asume con la celebración 
del presente contrato, así como para el pago de las penas estipuladas y 
posibles pagos en exceso con los intereses correspondientes, se obliga 
a otorgar fianza de compañía legalmente autorizada por el equivalente al 
1 O por ciento del monto total del mismo, sin incluir tos impuestos 

licables, esto es, por la cantidad de $3,097,857.06 (tres millones 
. _venta y siete mil ochocientos cincuenta y siete pesos 06/100 

.N.), y hasta 20 por ciento más en el supuesto de que por algún motivo 
deban incrementarse los servicios contratados, el monto o el plazo 
pactados. 

La presente garantia deberá contratarse de modo que esté vigente hasta 
que el servicio materia del contrato de referencia haya sido recibido en 
su totalidad y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". Dicha fianza :ti'c_ 

~ ~ólo podrá ser cancelada con el consentimiento expreso y por escrito~d.~ 
\2Ja "Suprema Corte" . 

._ 
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l. En la póliza de fianza que se expida por la institución auto.rizada, 
deberá constar la siguiente leyenda: 

"- Nombre de la afianzadora- en ejercicio de la autorización que le fue 
concedida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, se constituye ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en fiadora hasta por la cantidad de $3,097,857.06 (tres millones 
noventa y siete mii ochocientos cincuenta y síete pesos 06/100 
M.N.}, y hasta un 20 por ciento más en el supuesto de que por algún 
motivo deba incrementarse la cantidad de los servicios contratados, el 
monto o el plazo pactado, para garantizar, por parte de LIKHOM 
SERVICES, S.A. DE C.V., con domicilio en calle Rupias número 49, 
colonia Simón Bolívar, alcaldía Venustiano Carranza, código postal 
1541 O, Ciudad de México, el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada 
una de las obligaciones a su cargo, derivadas del Contrato número 
SCJN/DGRM/DPC-034/12/2020, celebrado entre la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y LIKHOM SERVICES, S.A. DE C.V., con un monto 
total contratado que asciende a la cantidad de $30,978,570.63 (treinta 
millones novecientos setenta y ocho mil quinientos setenta pesos 
63/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado. 

"La afianzadora" expresamente declara que: 

- La presente fianza se expide de conformidad con lo establecido en el 
".A.cuerdo Genera! de Administración X!V/2019, de! Comité de Gobierno 
y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del siete 
de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de 
servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación" y en 
el Contrato número SCJNIDGRM/DPC-034/12/2020, celebrado entre la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y LIKHOM SERVICES, S.A. DE 
C.V., con el objeto de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y 
cada una óe ias obiigaciones a cargo de LíKHOiVi SERViCES, S.A. DE 
C.V., relativo a la prestación del servicio de limpieza en áreas comunes 

ficinas para Jos edificios a cargo de la "Suprema Corte" en la Ciudad 
e México, con un monto contratado por ta cantidad de $30,978,570.63 

(treinta millones novecientos setenta y ocho mil quinientos setenta 
pesos 63!100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado. 

- La fianza se otorga atendiendo a las cláusulas contenidas en el 
Contrato número SCJN/OGRM/DPC-034/12/2020. 

- La presente fianza tendrá vigencia durante toda la duración del Contrato 
número SCJN/DGRM/OPC-034/12/2020 y la substanciación de todos los 
recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte 
resolución definitiva por autoridad competente, y sólo podrá ser 
cancelada con el consentimiento previo, expreso y por escrito de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

- La añen22dcra acepta someterse a ~os pracedimie!1tos de ejecuciór? 
previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para tf1 
efectividad de la fianza, aun para el ca.so de que procediera el cobro de 
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intereses con motivo del pago extemporáneo del importe de la fianza 
requerida. 

- La fianza garantiza el cumplimiento total de lo contratado, aun cuando 
exista subcontratación con la autorización expresa de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

- En caso de incumplímiento contractual de LIKHOM SERVICES, S.A. 
DE C.V., ia Suprema <.;orte de justicia de ia Nación o ia Tes0rería de la 
Federación podrán reclamar el pago de la cantidad establecida en la 
presente póliza de fianza, conforme a los procedimientos señal~dos en 
los artículos 279 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. 

- La presente fianza podrá ser liberada a LIKHOM SERVICES, S.A. DE 
C.V., siempre y cuando la Suprema Corte de Justicia de !a Nación emita 
su consentimiento por escrito en el que conste el cumplimiento del 
contrato. 

- La presente fianza garantizará la obligación principal del contrato 
debiendo cubrir el importe correspondiente a la obligación princlpal, así 
como el pago de penas convencionales a que se haga acreedor UKHOM 
SERVICES, S.A. DE C.V., pagos en exceso y los intereses que 
correspondan por los mismos. Tratándose de prórrogas en el plazo de 
ejecución pactadas en algún instrumento de la misma naturaleza del 
contrato origina!, !a presente fianza quedará vigente por un plazo igual a! 
acordado en el convenio modificatorio que, en su caso, llegare a 
suscribirse, o el que corresponda al plazo de atraso. De existir incremento 
en el monto o plazo de ejecución, la fianza cubrirá hasta un 20 por ciento 
adicional al originalmente pactado. 

- Para !a interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato de fianza, así como en caso. de controversia, siempre 
que una de las partes en contienda sea la Suprema Corte de Justicia de 
ia Nación, ia ínstiiución de fianzas se somete expresamente a ias 
decisiones del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. órgano competente para interpretar y hacer cumplir lo pactado 
en este contra.to, en términos de lo dispu.esto en el artículo 11, fracción 
XX, de la Ley Orgánica del Poder Judíciat de la Federación, renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón del domiclfio tenga 
o llegare a tener." 

11. "Las Partes· convienen en que la fianza deberá ser presentada dentro 
de los 10 {diez) días hábiles siguientes a la fecha en que se firme el 
contrato. En caso de que transcurrido el plazo señalado no se hubiere 
presentado la fianza en la forma y términos pactados, la "Suprema Corte" 

odrá rescindir el presente contrato. 

l "Prestador de Servicios~. por medía de este instrumento, renuncia 
expresamente al derecho de compensación que pudiera hacer valer en 
contra de la "Suprema Corteu, dando con esta renuncia cumplimiento ~ ~ 

~s~~~c:::~:~~~u~~:; ~!';,!~~~~º de! articub 289 de !a Ley ff!i QC_ ) 
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"Las Partes~ convienen que la piesente garantía será exigible cuando el 
"Prestador de Servicios" incumpla cualquiera de las cláusulas previstas 
en el presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. PENA CONVENCIONAL. 
Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", 
en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 

De existir incumplimiento parciai, la pena se ajustará proporcionalmente 
al porcentaje incumplido. 

En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" 
respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se 
aplicará una pena convencional por los atrasos que le sean imputables 
en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de 
aplicar et i% (uno por ciento) diario a la cantidad que importen los 
servicios pendientes de entregar, pena que no podrá exceder el 10% 
(diez por ciento) de los servicios no prestados en el plazo establecido, sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

En caso de ausentismo de personal se descontará con base en la 
siguiente fórmula: 

Costo mensual por 
Importe diario del elemento, el cual 

= será descontado de la factura elemento/30.4 (*) mensual 
(*) Sea cualquier mes en que se presente la ausencia. 

El "Prestador de Servicios", responsable det incumplimiento, se hará 
acreedor a las penas convencionales previstas en los párrafos que 
anteceden, con independencia de que se hagan efectivas las garantías 
otorgadas. 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por 
parie de ia "Suprema Carie" ai ''Presiador de Servicios" o, de ser 
necesario, ingresando su monto a la Tesorería de este Alto Tribunal. 

DÉCIMA CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 
El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para er 
caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato descritos en 
la Cláusula Primera del mismo, infrinja derechos de propiedad intelectual, 
así corno respecto a su origen licito y, por tanto, libera a la "Suprema 
Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal o de 
cualquier otra índole. 

Los servicios ejecutados total o parcialmente, especificaciones y en 
gen ral toda documentación que se hubiese entregado al •Prestador de 

lcios" o de la que hubiere tenido conocimiento con motiv-0 de la 
prestación de los servicios o de su estancia al interior de la "Suprema 
Corte", son propiedad de ia misma. por lo que el "Prestador de Servicios" 
se obliga a devolver a la "Suprema Corte", el material que le hubiese 

~~;;:i;;;;~d~~':ru~~- pre•!ación de los S<'rvicio• materia de $5:0 ~ 
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El material y/o información que sea entregado ai "Prestador de 
Serviciosn, con motivo del presente contrato, no podrá ser duplicado ni 
reproducido de forma total o parcial, salvo para la reproducción exclusiva 
del servício solicitado. Ante cualquier uso indebido de material y/o 
información, o de los resultantes del proceso, la "Suprema Corte" podrá 
ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el -Prestador de 
Seivicios" es responsable en su totalidad de la violación que, en su caso, 
se haga de los derechos de propiedad intelectual. 

DÉCIMA QUINTA. SUBCONTRATACIÓN. 
La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para 
el cumplimiento del objeto de la presente contratación. 

Para los efectos de esta contratación, se entiehde por subcontratación el 
acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra 
persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del 
contrato. 

DÉCIMA SEXTA. INTRANSMISIBILIDAD DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. 
Et "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar 
bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con 
excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa 
de la "Suprema Corte". 

DÉC!MASÉPT!MA. RESC!S!ÓN DEL CONTRlffO. 
"Las Partes" aceptan que la "Suprema Corte~ podrá rescindir, de manera 
unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso 
de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en el presente contrato por causas que le sean ~/ 
imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito 
ias causas respectivas ai "Prestador de Servicios~ en ei áomiciiio 
señalado en la declaración H.7. de este instrumento contractual, con 
quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de 5 (cinco) días 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga y anexe los 
documentos que estime convenientes y, vencido este plazo, con su 
respuesta o sin ella, el órgano competente de la USuprema Corte" 
resolverá sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al 
"Prestador de Servicios" en su do~mado en la declaraciéfl- lL- Z __ _ 
del presente instrumentcr corítí'actual con quien en el acto se encuentre. 

Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las 
siguientes: 

Si el "Prestador de Servicios" no exhibe las garantías en los 
términos y condiciones pactados en este contrato en los plazos 
establecidos. 

' 
Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación del servkic; '"""~ 
objeto del presente contrato. ~l ) 
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3. Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial 
respecto de la información proporcionada para la celebración del 
presente contrato. 

4. En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de 
Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del 
presente contrato. 

En íos supuestos a que se refiere esta cláusula, ·'Las Partes~ convienen 
que la "Suprema Corte" podrá descontarle al "Prestador de Servicios" del 
monto pendiente por pagar, la pena convencional decretada por la 
"Suprema Corte" a que se refiere la Cláusula Décima Cuarta del presente 
instrumento, considerando las causas que hayan motivado la rescisión, 
o bien, en caso que ya no existan montos pendientes de pago, el 
ªPrestador de Servicios" se compromete a ingresar el monto de la pena 
convencional a la Tesorería de la "Suprema Corte''; ello, 
independientemente de que haga efectiva la garantía de cumplimiento 
establecida en este contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. SUPUESTOS DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO, DIVERSOS A LA RESCISIÓN. 
El presente contrato podrá darse por terminado, además de los 
supuestos de rescisión a que se refiere la Cláusula Décima Octava de 
este instrumento contractual, al cumplimentarse su objeto; o bien, de 
manera anticipada, cuando existan causas justificadas, en términos de lo 
prev!sto e!'l !os artfcu!os 153, 154, 155, y 156 de! "Acuerdo Genera! de 
Administración XIV/2019". 

DÉCIMA NOVENA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 
"Las Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier '\. 
momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia 
de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
tenninación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas 
que moiivaron dicha suspensión. El proceáimiento de suspensión se 
regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del · Acuerdo General de 
Administración XIV/2019". 

VIGÉSIMA. MODIFICACIÓN AL CONTRATO. 
"Las Partes" convienen que cualquier modificación al presente 
instrumento contractual procederá por mutuo acuerdo, previa aprobación 
del órgano competente de ra "Suprema Corte", de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 148 del "Acuerdo General de Administración 
XIV/2019". 

VIGÉSIMA PRIMERA. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
a "Suprema Corte" designa al Licenciado Juan Manuel Feregrino 

ozorrutia, Director de Seguimiento y Atención a Servicios, adscrito a la 
Dirección General de Infraestructura Física de la "Suprema Corte", como 
"Administrador" del presente contrato, quien tendrá las facultades de 
administración del presente contrato y para supervisar su estricto 
cump!!m!ento; en consecuenc!a1 deberá rev!sar e !nspecc!onar !es 
actividades que desempeñe el uPrestador de Servicios", así como girar 
or escrito o correo electrónico las instrucciones que considere oportum.ls 

mismas que el "Prestador de Servicios" queda obligado a atender a fa 
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brevedad y a satisfacción de "La Suprema Corte"; asimismo, deberá 
verificar que los materiales e insumos, y los servicios, objeto de este 
contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente 
instrumento. 

La Directora General de Infraestructura Física de la ~suprema Corte" 
podrá sustituir al "Administrador", lo que informará por escrito al 
"Prestador de Servicios". 

VIGÉSJMA SEGUNDA. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL. 
1odas las personas que intervengan para la realización del objeto de este 
contrato, serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de 
ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las 
obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones 
que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley 
Federal del Trabajo; por tanto, responderá a todas las reclamaciones 
administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del 
"Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte", 
en relación con el objeto del presente contrato. El gasto que implique el 
cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Serviciosn, el que será el único responsable de las obligaciones 
adquiridas con sus trabajadores. 

La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al ''Prestador de 
Servicios" !os cornprobent~s de añ!iac!ón de sus trabajedcres a! !rt.4SS1 

así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT 
e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de 
Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación 
administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "PrestadQr de \,. 
Servicios" deberá rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la · 
"Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto { 
de trasiaáo, viáticos, hospedaje, transportación, aiimentos y demás 
inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no 
existe relación laboral alguna con los mismos, y deslindar a la "Suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 

"Las Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se 
llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los 
comprobantes fiscales digitales (CFDI) que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran 
ejercer. 

VIGÉSIMA TERCERA. CONFIDENCIALIDAD, FOMENTO A LA 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES. 
"Las Partes" reconocen que la información contenida en el presente 

ntrato y los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los 
artículos 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso f! 

~~r. Información Pública, así como 98, 11 O y 11 3 de la Ley Federal ~r~ 
insparencia Y Acceso a la Información PUbica. 
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El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que 
comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o 
pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, 
conforme a fas disposiciones aplicables, de dar a conocer por <:ualquier 
medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, 
constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información 
clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento 
en ejercicio y con motivo de la prestación de servicio. 

La información que se hubiese entregado al "Prestador de Servicios" 
para cumplir con el objeto de! presente contrato, es propiedad de la 
"Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a 
devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese 
proporcionado para cumplir con el objeto de este instrumento contractual, 
obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Opligados, el •prestador de Servicios" asume el carácter de encargado 
del tratamiento de datos personales que tenga acceso con motivo de la 
documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades 
objeto del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por lo 
que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. 

Los datos personales que recabe el "Prestador de Servicios• son única y 
exc!usfvsmente para rea!!zar e! objete de este contrato. 

En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 

a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a 
las autorizadas por la ilSuprema Corte"; 

b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos 
personales tratados, así como informar a la "Suprema Corte" cuando 
ocurra una vuineración a ros mismos; 

c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de trabamiento una vez 
cumplido el presente contrato; y 

d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos 
personales, en términos del articulo 61 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

VIGÉSIMA CUARTA. LEGlSLACIÓN APLICABLE. 
El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige 

r o dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
xicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de fa 

uprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de 
Administración XlV/2019" y en lo no previsto en estos por el Código Civil 
Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la Ley General de Transparencia y 

\ ~~;;~ ; i': !~;;:;;;:~~~ ;;~:~"a\:y ~:n=~ed~1 ~r~~~Ó~~:~~~o~ T-
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Per'Sonales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

VIGÉSIMA QUINTA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
"Las Partes" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo de 
voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1794 y 1796 del 
Código Civil Federal vigente, por lo que, los plazos pactados deben 
cumplirse en términos de lo pactado en la Ciáusula Sexta, con 
independencia de que, debido. a los tramites y gestiones internas, el 
contrato se formalice (por escrito) en fecha posterior, 

VIGÉSIMA SEXTA. PREVALENCIA DE BASES DE LA LICITACIÓN. 
"Las Partes" aceptan que, en caso de que se actualice alguna 
discrepancia u omisión entre las Bases de la Licitación Pública Nacional 
CJF/SEA/DGRM/LPN/009/2021 y el presente contrato, prevalecerá lo 
estipulado en aquellas sobre el presente instrumento contractual. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato, así como en caso de controversia, ~Las Partes" se 
someten expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano competente para 
interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo, renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domiciílo o vecindad, 
tengan o llegaren a tener, en términos de lo dispuesto en el artículo 11, 
fracción XX, de !a Ley Orgánica de! Poder Judic!a! de !a Federación. 

VIGÉSIMA OCTAVA.ANEXO ÚNICO. 
Forma parte integrante del presente contrato el siguiente anexo: 

"Anexo Único''. La propuesta técnica-económica, presentada por el 
"Prestador de Servicios" el quince de diciembre de dos mil veinte, en 1!3 
que se detallan los materiales que han de entregarse con motivo de !b
prestación del servicio objeto de este contrato; el "Requerimiento 
Técnico" anexo a las Bases de la Licitación Pública Nacional 
CJF/SEA/OGRM/LPN/009/2021; y, el acta circunstanciada de Aclaración 
a las Bases de diez de diciembre de dos mil veinte. 

Leí o y entendido el alcance del presente contrato, "Las Partes" lo firman 
conformidad por duplicado en la Ciudad de México, el veinticinco de 

marzo de dos mil veintiuno. 

POR LA "SUPREMA CORTE" 

GUTIÉRREZ MORALES 
OFICIAL MAYOR 

POR EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" 
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LIC. 
GARCÍA M RALES 

DIRECTOR GENERAL 
DE RECURSOS 
MATERIALES 

AVALA EL CONTENIDO 
ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO 

IN(!,. Aí'1i\._ ¡-
DE GORTARI PEDROZA 

DIRECTORA GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FfSfCA 

(AVALA QUE LOS ALCANCES DE LOS 
SERVICIOS CONTRATAD S SON 

PRECISAMENTE LOS · DARÁN 
SATISFACCl SU 

REQUERI TO) 

EREGRINO AMOZORRUTIA 
DIRECTOR DE SEGUiMIENTO 
Y ATENCIÓN A SERVICIOS 

ADSCRITO A LA. DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
(AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

SCJN/!JGR~AJDPC-034/1212020 

OGM/LFCV/APRIMATMICSM" 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE LIMPIEZA EN ÁREAS COMUNES Y OFICINAS PARA 
LOS EDIFIClOS A CARGO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SCJN/DGRM/DPC~ 
034/12/2020, CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN Y LlKHOM SERVICES, S.A. DE C,V. 
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CONTRATO NÚMERO SCJNIOGRM/OPC-034/1212020 

"Anexo Único" 

la propuesta técnica-económica, presentada por el 
"Prestador de Servicios" el quince de diciembre de dos mil 

veinte, en la que se detallan los materiales que han de 
entregarse con motivo de !a prestación de! servicio objeto de 
este contrato; el URequerimiento Técnico" anexo a las Bases 

de la Licitación Pública Nacional 
CJF/SEA/DGRM/LPN/00912021; y, el acta circunstanciada de 

Aclaración a las Bases de diez de diciembre de dos mil 
veinte. 

""' 
A FOJA FORMA PARTE ~EL CONTRATO DE PRESTACLGN g~~ 

ERVICIO DE LIMPIEZA EN AREAS COMUNES Y OFICINÁS PAKÁ ~·· . ) 
LOS EDIFICIOS A CARGO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA D~ ' 
LA NACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SCJN/DGRM/OPC-
034/12/2020, CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSl'ICIA 
DE LA NACIÓN Y LIKHOM SERV!CES, S.A. DE C.V. 
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